PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

Declara

Su adhesión a la conmemoración del Día Internacional contra la Explotación Sexual y el Tráfico de Mujeres, Niños y Niñas y Adolescentes fijado para el día 23 de septiembre de 2006, con el objetivo de promover medidas de prevención y sanción conducentes a erradicar es flagelo de la trata de personas, particularmente con destino a la explotación de la prostitución.

FUNDAMENTOS

Con motivo de llevarse a cabo la Cumbre Mundial de la Coalición contra el Tráfico de Mujeres (Dhaka, Bangladesh enero de 1999), se eligió el 23 de septiembre como “Día Internacional contra la Explotación Sexual y el Tráfico de Mujeres, Niños y Niñas y Adolescentes”, en homenaje a la Ley 9143 del año 1913, conocida como Ley Palacios. En cuanto a nuestro país ya había adherido en 1951 a la Convención para la Represión de la Trata de Personas y de la Explotación de la Prostitución Ajena con el objeto de luchar contra el proxenetismo y el tráfico de personas, derogar toda norma tendiente a permitir la prostitución, y adoptar medidas eficaces de prevención (sancionado por la ONU en 1949).

Pero desde ese tiempo hasta ahora parece ser que estos compromisos no han sido honrados debidamente por el estado en sus diferentes jurisdicciones, ya que la prevención y lucha contra la prostitución y el proxenetismo no ha arrojado resultados visibles que hayan garantizado su erradicación lo que muestra una deuda aun por saldar porque cotidianamente los diarios nacionales y locales exhiben noticias que dan cuenta de la permanencia y el crecimiento de la prostitución, la trata de personas y el proxenetismo, debido a la preocupante vulnerabilidad social de mujeres, niños, niñas y adolescentes, que ofrecen la oportunidad para el reclutamiento, el engaño o, directamente, el secuestro de personas destinadas al comercio sexual.

Según cifras alarmantes el tráfico de personas y el proxenetismo constituyen, junto con el tráfico de drogas y de armas, dos de los cuatro negocios más redituables del mundo, que encontraron un espacio propicio para su desarrollo en las políticas de ajuste estructural, la globalización económica, el vaciamiento y degradación del “estado de bienestar” y la caída de muchas economías periféricas, que establecieron un conglomerado humano en disponibilidad para el tráfico y la explotación sexual, incluidos niños, niñas y adolescentes.

No nos referimos al tráfico de personas como un fenómeno de carácter internacional o regional al que miramos azorados desde los medios, lamentablemente, el tráfico interno, con sus redes de captación, protección y explotación tienen una magnitud preocupante, que demandó hace pocas semanas desde el Senado de La Nación hacia el gobierno nacional igual declaración con el objeto de que  visibilice lo que acontece y promueva acciones concretas para la erradicación de este mal.

Por lo expuesto, Señor Presidente es que solicito a los Señores Diputados me acompañen con su voto.

